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E.te Mini.terio ha tenido a bien di.poner se cumpla en .u. 18997
propios términos la precitada sentencia.

18995

18996

18998

Umos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic~ada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencIOso
administrativo número 44.935, interpuesto por don
Juan Antonio Blasco Pla y por doña Maria Teresa
B/asco Pla.

Umos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 20 de febrero de 1987 sentencia en el recurso contencios,?·
administrativo número 44.935, interpuesto por don Juan Anto~~o
Blasco Pla y por doña Ma.ría Teresa Bla~o ~l.a, so~re c~Slon
gratuita de parcelas; sentencIa cuya parte dispoSItiva dIce aS1:

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dISpone
se cumpla en sus propios términos la senrencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administralivo número 44.934, interpuesto por don
Juan Bautista Chorda Ruiz y doña Encarnación
Gallen Beltrán.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 20 de febrero de 1987 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.934, interpuesto por don Juan Bautista
Chorda Ruiz y doña Encarnación Gallen Beltrán, sobre cesión
gratuita de parcelas; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos así la
inadmisibilidad alegada por la Abogacía del Estado, como el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Bau
tista Chorda Ruiz r doña Encamación Gallen Beltrán, contra la
Resolución de la DIrección del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, de fecha 30 d.e diciembre de 1983, y frente
a la desestimación presunta, por silencio administrativo del recurso
de alzada contra dicha resolución fonnulado, a que las presentes
actuaciones se contraeD. Sin expresa imposición de costas>~.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por los
recurrentes y admitida por el Tribunal Supremo.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

18999

ORDEl\" de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpia en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en ei recurso contencio.so
administrativo número 44.219, inlerpueslo por don
,"Jariano Paredes Hergueta.

llmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 9 de mayo de 1986 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.219, interpue~to por don Mariano Pare
des Hergueta, sobre concentración parcelana de la Zona de Rello
(Soria); sentencia cuya parte dispositiva dice así:

4<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso.administra
tivo interpuesto ~r don Mariano Paredes Hergueta, contra la
Resolución del Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
fecha 22 de junio de 1983, en cuanto por la misma sólo se estImó
parcialmente el recurso de alzada por el recurrente interpuesto
contra la resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario. de 26 de julio de 1974, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos dichas Resoluciones por su disconfonnidad
a Derecho en cuanto con ellas se ha producido al recurrente una
lesión superior a la sexta parte del valor de las parcelas por t."l
aportadas a la concentración, con la inherente consecuencia legal de
obviar la lesión o perjuicio de referencia mediante la compensación
a favor del demandante de 1.796.284 peseta•.

Sin expresa imposición de costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sen~.ncia. que ha .sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tnbunal Supremo en
un solo efecto.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contenciosQ
administrativo número 44.602, interpuesto por don
Gerardo Cdnol-'as Molina.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 13 de junio de 1986 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.602, interpuesto por don Gerardo Cáno
vas Molina, sobre proyecto de calificación de tierras de la zona
regable del Campo de Canageoa-Murcia; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que declarando expresamente la competencia de
esta Sala para conocer del presente recurso y desestimando el
mismo en cuanto interpuesto por don Gerardo Cánovas Malina
contra la Resolución del Mmisterio de Agricultura, Pesca y
AlImentación de fecha 29 de marzo de 1984, por la cual, a su vez,
desestima el recurso de alzada deducido en pretensión de que se
realice al recurrente la notificación personal de la resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, de fecha 30 de septiembre de 1977, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos.:

Confinnar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi
dad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugoatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
Procurador de la parte actora y admitida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subseeretario y Pre.idente del IRYDA.

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.326, interpuesto por <Socie
dad Cooperativa Limitada Agn"cola de Lerin».

Urnos. Sres.: Habiéndose dictado ~r la Audiencia Nacional con
fecha 20 de enero de 1986 sentenCIa en el recurso contencioso.
administrativo número 44.326. interpuesto por «Sociedad Coope
rativa Limitada Agrícola de Lerín», sobre resolución de contrato;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la ~iedad Cooperativa Limitada Agrícola
'de LeríD>,,>~ contra las Resoluciones de la Dirección General del
Servicio Nacional de Producto. Agrario. (SENPA), de fecha. 24 de
mayo y 15 de septiembre, ambas de 1983, esta última desestimato.
ria del recurso de reposición contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconfonnidad a
Derecho, con las inherentes consecuencias legales y singularmente
la de dejar sin efecto así la resolución del contrato por ellas
acordada, como la pérdida de la fianu constituida en garantía del
contrato, la inmediata devolución del importe de la financiación
recibida y de las corres~ndientes retribuciones.

Sin expresa imposiCIón de costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abogado del E.tado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo etécto.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicio., Felipe García Ortiz.

Ilmo•. Sre•. Subsecretario y Director general del SENPA.
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Habiéndose interpuesto recurso de apelación, el mismo ha sido
desestimado por sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 17 de
marzo de 1986.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid. 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

nrnos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

. (~~l.a~~s: Que debemos desestimar y desestimar.1os así la
lOadmlslbllldad .alegada PO:f la. Abo~acía del Estado, como el
recurs,? contencloso~admmlstraUvO mterpuesto por don Juan
Antomo. ~lasco Pla y por doña María Teresa Blasco Pla contra la
Res.~lucIOn de la DIrección del Instituto Nacional para ia Conser
vaClOn de ~~ Naturalez!ll de fecha .39 de ~iciembre de 1983, y frente
a !a tamb~~n Resolucl,on. del Mmlsteno de Agricultura, Pesca y
.A...hmentaclOn, de 5 de Juho de 1984, esta última desestimatoria del
recurs~ de alzada contra la. primera fonnulado, a Que las presentes
actuacIOnes se contraen. Sm expresa imposición de costas».

E~te ~1in~stcrio ha ~enido a bien disponer se cumpla en sus
propiOS termmos la precltada sentencia, que ha sido apelada por los
recurrentes y admitida por el Tribunal Supremo.

Madrid,27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

19002 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por /a que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·
administrativo número 32/1987 (antes 237/1986),
mterpuesto por «Chocolates Elgorrtaga. Sociedad
Anónima».

19000

19001

19003

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el
recurso contencioso-administrativo número 813/1985~

A, antes 33011985, interpuesto por don Santiago
Páramo Abrego.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Barcelona, con fecha 25 de junio de 1986, sentencia finne en el
recurso co~tencioso-administrativo número 813(1985-A, antes
330(198.5.. mterpuesto por don Santiago Páramo Abre$o, sobre
re~nbuclon complementaria, sentencia cuya parte disposItiva dice
351:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona, ha decidido:

l.o Desestimar el recurso.
2.o No hacer atribución de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid,p de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el DIrector general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Zaragoza. en el recurso
contencioso-administrativo número 7711983, inter·
puesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón
y don Osear Lacambra Latorre.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Zaragoza, con fecha 1 de mayo de 1984 sentencia en el recurso
conte~cioso·~dministrativo número 77/i983, interpuesto por el
ColegIO OfiCIal de Arquitectos de Aragón y don Osear Lacambra
Latorre~ sob~e. den~Clón de admisión de proyecto, sentencia cuya
parte disposItIva dIce así:

«.Fallamos: Primero.-Estimamos en lo sustancial el recurso
dedu~ido por el Colegio de Arquitectos de Aragón y el Arquitecto
s~penor d?n Osear Lacambra Latorre, contra la Orden del Ministe
no de A~cultura, de 14 de enero de 1983, que desestimó el recurso
de alzada lOterpuesto contra la resolución de la Jefatura Provincial
del IRYDA, de 14 de junio de 1982, que denegó la admi,ión de
p.r?yecto redactado por el expresado Arquitecto, para la construc
Clon de un establo de ganado vacuno. en finca sita en el barrio de
Peñaflor, propiedad de do~ ~antiago Abascal Alonso, presentado a
los efectos de obtener auxilIOS económicos, resolución que anula
mos por no ser acordes con el ordenamiento jurídico.

Segundo.-Dedaramos la obligación del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de admitir el proyecto referido por
estar. redactado .~r técnico. ,?ompetenu:. a fin de que p~eda
tramllarse la soltcltud de auxIlio económICO instada por el gana-
dero don Santiago Abascal Alonso. '

Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas.»

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 2 de marzo de 1987, sentencia finne en el recurso co~ten
cioso-administrativo número 3.2/1987 (antes 237/1986), inter~
puesto. ~r «Choc<?lates Elgomaga, Sociedad Anónima», sobre
ImposiCión de sanCión, sentencia cuya pane dispositiva dice así:

«Fallamos: Con rechazo de la causa de inadmisibilidad del
recurso por extemporáneo, propuesta por el Letrado del Estado al
contestar a l~ demanda, desestimamos las pretensiones de "ChOCo
lates Elgomaga. Sociedad Anónima", en este proceso, seguido
según la Ley 62/1978, sobre anulación de la resolución acordada en
Consejo de Ministros de 11 de abril de 1986, que le impuso la
sancló:n de ~O.OOO.~ de ~seta~. por infrac~i~n muy s.rave en la
matena de InspeCCIón y VIgIlanCia de las actIVidades alimentarias
y sanci.~n de las i~fracciones, en defensa de la salud pública,
prl?tecc~on de J.os lOt~reses de lo.s consumidores, y legítimas
eXigenCIas de la lOdustna, el comercIo r los servicios, reguladas en
el Real Decreto 1945/1983, al no existlr violación de tos derechos
fundamentales de las personas, protegidos por los artículos 24 y
25~1 de la Constitución Española; condenando en las costas del
p~oce~o a la recurrente "Chocolates Elgorriaga, Sociedad Anó
m1lla' .»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se
~onside~a inc!uü!a en zona de preferente localización
mdustrlal agrafia y se aprueba el proyecto definitivo
para la ampliación de un Centro de manipulación de
productos hortofrutícolas en Granadilla de Abona
(Santa Cruz de Tenerife). promm'ido por la Coopera
tiva Agn'cola «Nuestra Señora del Carmen», Apa
número 115.

. Ilm.o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DIr~~~IÓn General de Industrias Agr.arias y Alimentarias, sobre la
petlClOn formulada por la Cooperatlva Agricola «Nuestra Señora
del Carmen», Apa númer? 115 (CI.F. F-38004685), para ampliar
u.o Centro de ~anIpulaclon de productos hortofrutícolas, estable
CIdo en Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife) acogiéndose
a los beneficios previstos en el Real Decreto 2613/1'979, de 5 de
octubre, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en ~l artículo 3.0 y
en el apanado I del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, e!tla cuantía máxim~ qu~ en el mismo se expresa, excepto
los relatIvos a cuota de licenCIa fiscal durante el ¡x:riodo de
instalación y expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presu
puesto a efecto de concesión de beneficios de 21.285.359 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIO económico de
1987, programa 822·A, Comercialización, Industrialización y Orde-


